
Managua, 27 de Enero de 2015.

Honorable Doctora
ALBA AZUCENA PALACIOS BENAVIDEZ
Diputada y Primera Secretaria
Asamblea Nacional
Presente

Honorable Doctora Palacios:

Con instrucciones de la Excelentísima Doctora Alba Luz Ramos Vanegas,
Magistrada Presidenta de éste Supremo Tribunal,  me permito remitirle la siguiente
Iniciativa de Ley:

1. “Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 406 Ley del Código Procesal
Penal”.

En consecuencia, de conformidad con el art. 140 inciso 3 de nuestra Constitución
Política, le solicito respetuosamente que una vez revisado el cumplimiento de los
requisitos formales de conformidad con los artículos 47 y 91 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Nacional, pueda por su digno medio enviarse la presente iniciativa de ley a
la insigne Junta Directiva con el fin de que se efectué el trámite que corresponda.

Con muestras de mi alta estima y consideración, le saludo,

Cordialmente,

Rubén Montenegro Espinoza
Secretario
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